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ACUERDO No. 1732 

San Salvador, 21 de noviembre de 2016 

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE SALUD, 

CONSIDERANDO: 

I. Que la Ley para el Control del Tabaco en los artículos 2, 10, 11, 12, 16, 17 y 
52, regulan la competencia del Ministerio de Salud, sobre la emisión de las 
advertencias sanitarias y demás características que deben llenar los envases 
que contienen tabaco y productos derivados; 

II. Que con base a lo prescrito el Convenio Marco de OMS para el control del 
tabaco en el artículo 11, que prescribe lo relativo al empaquetado y etiquetado 
de los productos del tabaco; 

III. Que el Reglamento de la Ley Para el Control del Tabaco en sus artículos 7 
literales b, d, e y h; 9, 10, 12 y 20, regula lo concerniente a las formas de 
establecer e incluir las diversas advertencias sanitarias en los productos de 
tabaco, carteles y publicidad; 

IV. Que de conformidad con el Código de Salud, en el artículo 40, regula que el 
Ministerio de Salud es el organismo encargado de determinar, planificar, 
ejecutar y dictar las normas pertinentes, así como organizar, coordinar y 
evaluar la ejecución de las actividades relacionadas con la salud; por otra parte 
el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo establece en el artículo 42 numeral 
2, que corresponde al Ministerio de Salud, “Dictar las normas y técnicas en 
materia de Salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias 
para resguardar la salud de la población; y, 

V. Que de acuerdo a los considerandos anteriores y con el propósito de dar 
cumplimiento al fin fundamental del Estado, de asegurar la salud de la 
colectividad, se establece la presente Norma técnica. 

POR TANTO: en uso de sus facultades legales, ACUERDA emitir el siguiente:

NORMA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ADVERTENCIAS 
SANITARIAS PARA EL CONTROL DEL TABACO

MINISTERIO DE SALUD
RAMO DE SALUD
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Objeto
Art. 1.- El presente documento tiene por objeto establecer la norma técnica que 
regulan las advertencias sanitarias, pictogramas y publicidad, para las actividades del 
tabaco y sus productos. 

Ámbito de aplicación
Art. 2.- Están sujetos al cumplimiento de la presente norma técnica, toda persona 
natural o jurídica que importe, exporte, produzca, comercialice y distribuya productos 
de tabaco y sus derivados. 

Autoridad competente
Art. 3.- Corresponde al Ministerio de Salud en adelante MINSAL, verificar la 
aplicación, control, vigilancia y cumplimiento de la presente norma técnica, a través de 
la Dirección Regional de Salud y Dirección de la Unidad Comunitaria de Salud 
Familiar, en adelante UCSF; así como aquellos que de manera legal designe el o la 
titular del MINSAL.

CAPÍTULO II 
IMÁGENES Y PICTOGRAMAS

Advertencias Sanitarias 
Art. 4.- Todo envase primario y secundario destinado a la comercialización y 
distribución de producto de tabaco y derivados, debe contener de manera clara y 
precisa, las advertencia sanitarias las cuales están compuestas por la imagen y el 
texto de los efectos nocivos que implica el consumo o exposición al humo del tabaco 
y de los componentes del mismo, en las caras principales expuestas, las cuales 
siempre deben estar visibles al público. 

El texto de la advertencia sanitaria deberá estar dentro de un recuadro con borde 
negro, fondo blanco y letras en color negro. El texto en el envase primario se colocara 
en la parte superior de la imagen. 

Las advertencias sanitarias, independientemente de las dimensiones de la superficie 
de la publicidad, deberá cubrir el cincuenta por ciento del tamaño total, el MINSAL 
autorizará si se utiliza una, dos o más advertencias, y tendrán las características 
siguientes:

a) Empaque Primario de Productos de tabaco de cigarrillos en presentaciones de 
diez y veinte unidades, en tamaños cortos o largos. 
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b) Empaque secundario de productos de tabaco, en presentaciones de diez 
cajetillas de veinte cigarrillos cada una, y presentación de veinte cajetillas de 
diez cigarrillos cada una.

En el caso del envoltorio o empaque secundario llevará impresa las advertencias 
sanitarias con su respectiva imagen y texto, no se autorizará que este tipo de 
empaques sea sustituido por envoltorios transparentes que reflejen el empaque 
primario de los productos internos, en este caso se tendrá por no cumplido lo 
establecido por la Ley para el Control del Tabaco, su Reglamento y la presente 
normativa técnica siendo el responsable acreedor de la sanción correspondiente.

Cambio de Advertencias Sanitarias
Art. 5.- El MINSAL informará a los fabricantes, importadores y distribuidores 
mayoritarios, las nuevas advertencias sanitarias nueve meses antes que termine la 
rotación anterior, de tal manera que éstos puedan tramitar las nuevas autorizaciones, 
hacer su impresión y respectivo embalaje durante este plazo. 

El fabricante o importador presentará por escrito al titular del MINSAL, la solicitud de 
autorización de las advertencias sanitarias, imágenes y texto en sus diferentes 
marcas y presentaciones, adjuntando dos ejemplares del empaque primario y 
secundario a colores y en tamaño real de los productos de tabaco y derivados, que 
coincidan con los modelos de cajetillas armadas que se comercializarán en El 
Salvador.

Viñetas Informativas
Art. 6.- Además de las advertencias sanitarias, los envases primarios de los productos 
de tabaco y derivados deben llevar las viñetas informativas en las caras laterales, 
deben expresar en una de sus caras, textos en castellano con letra de color negro y 
fondo blanco, con la siguiente información: 
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FOTOGRAFIAS Y EJEMPLO DE ADVERTENCIA APLICADA A TAMAÑOS DE 20 
10 UNIDADES, LISTA DE PRECIOS Y PUBLICIDAD
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Empaquetado de otros productos
Art. 7.- Además de las Advertencias Sanitarias establecidas para las formas de los 
empaques expresados en el artículo 4 de la presente norma técnica, se deben 
imprimir, estampar o adherir, según corresponda, la forma, superficie o el material del 
envoltorio, las advertencias sanitarias en todo empaque de productos que contenga 
tabaco o sea elaborado en base a este, en la forma siguiente: 

a) Envoltorios de forma cuadrada, con advertencias en sentido horizontal.

b) Envoltorio de forma rectangular con advertencias sanitarias en sentido vertical.
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c) Envoltorio de forma Cilíndrica
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d) Envoltorio de forma irregular.

Las anteriores descripciones de ubicación y tamaño de las advertencias sanitarias se 
aplicarán para los empaques de productos de tabaco y sus derivados que tengan las 
formas cuadrada, rectangular, cilíndrica e irregular; independientemente que su 
presentación sea de una o varias unidades y del material del que este elaborado el 
empaque, sea en bolsa, bote o caja. 

En los casos que el empaque presente una forma irregular, debe tomarse en cuenta 
el tipo de material del que está hecho, para la incorporación de la advertencia 
sanitaria, según las siguientes reglas:

1) Si el material del empaque o envoltorio es de metal o plástico, deberá imprimirse 
la advertencia sanitaria con su respectiva imagen y texto en papel adhesivo tipo 
calcomanía y adherirse a la superficie del envoltorio de manera firme en las dos 
caras principales y en los tamaños y orden aquí expresado. 
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2) Si el material del empaque o envoltorio es de madera, cartón o papel, deberá 
imprimirse la advertencia sanitaria con su respectiva imagen y texto en papel 
bond o ledger y utilizar un pegamento que permita adherir la advertencia al 
envase en las condiciones ya expresadas, no pudiendo ser en ningún caso 
despegado o arrancado el papel que contiene estas. 

Art. 8. En los casos que por la forma o el tamaño del empaque primario y secundario, 
la imagen se distorsione impidiendo de forma clara y precisa cumplir con el objetivo 
de la advertencia sanitaria, se incluirá una, dos o más imágenes de forma continua, 
cada una con su respectivo texto de advertencia sanitaria. 

CAPÍTULO III 
PUNTOS DE VENTA 

Publicidad
Art. 9.- Todo tipo de cartel, afiche y publicidad impresa o estampada en los puntos de 
venta, independientemente de su tamaño, debe tener las advertencias sanitarias que 
cubran el cincuenta por ciento del tamaño total. 

En los casos que por la forma o el tamaño del cartel, afiche y publicidad, la imagen se 
distorsione impidiendo de forma clara y precisa cumplir con el objetivo de la 
advertencia sanitaria, se incluirá una, dos o más imágenes de forma continua, cada 
una con su respectivo texto de advertencia sanitaria, como se especifica a 
continuación: 
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Anuncios
Art. 10.- Los anuncios referentes a prohibir la venta a menores, deben cumplir con las 
siguientes características:
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Medidas del letrero
Art. 11.- El letrero de Prohibido Fumar, debe elaborarse conforme a las medidas 
siguientes:

Contenido del letrero
Art. 12.- El letrero de la prohibición de fumar, debe elaborarse conforme las 
características siguientes:
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Lista de precios
El cartel que refleje lista textual de productos, debe elaborarse conforme a las 
características siguientes: 

IV. DISPOSICIONES GENERALES 

Archivos electrónicos
Art. 13.-Toda persona que comercialice en el territorio nacional con tabaco y  
productos derivados, debe solicitar por escrito a la Dirección Ejecutiva del Fondo 
Solidario para la Salud (FOSALUD), los archivos electrónicos, de las advertencias 
sanitarias y pictogramas, previamente oficializadas por el Titular del MINSAL, para ser 
utilizadas en los productos y en las diferentes actividades comerciales, de acuerdo a 
lo prescrito en la Ley para el control del tabaco y el Reglamento de la misma; como el 
Convenio Marco de OMS para el control del tabaco.

Por otra parte se podrá solicitar el formato electrónico de los diferentes tipos de 
carteles y afiches.
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Incumplimiento de la Norma
Art. 14.- Todo incumplimiento a la presente Norma técnica, será sancionada de 
acuerdo a lo prescrito en la Ley para el control del tabaco y el Reglamento de la 
misma.

De lo no previsto
Art. 15.- Todo lo que no esté previsto en la presente norma técnica, se debe de 
resolver a petición de parte, por medio de escrito dirigido al titular de esta Cartera de 
Estado, fundamentando la razón de lo no previsto, técnica y jurídicamente.

Derogatoria
Art. 16.- Derogase los Lineamientos técnicos para la implementación de las 
advertencias sanitarias de la Ley para el Control del Tabaco, emitidos y oficializados 
por la titular del MINSAL, el diecisiete de febrero de dos mil catorce. 

Vigencia

Art. 17.- La presente norma técnica entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 

COMUNÍQUESE, 

Dra. Elvia Violeta Menjivar Escalante 

Ministra de Salud
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